
 

 

INFORME DE APLICACIÓN DE ACUERDOS COMERCIALES SUSCRITOS POR EL ECUADOR 
 
“ESTUDIOS BATIMÉTRICOS, HIDROLÓGICOS E HIDRÁULICOS DEL BYPASS Y DE LA LAGUNA DE 
AMORTIGUAMIENTO LA LAGARTERA DEL PROYECTO BYPASS CAÑAR, CANTÓN NARANJAL, 
PROVINCIA DEL GUAYAS” 
 
1. ANTECEDENTES.  
 
1.1 El mencionado Acuerdo fue publicado en el Registro Oficial Edición Especial No. 780 de 24 de 
noviembre de 2016 y su Protocolo de Adhesión publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 900 de 12 
de diciembre de 2016, y entró en vigor el 1 de enero de 2017. 
 
1.2 El artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone que: “Las compras 
públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social.  
Se priorizarán los productos o servicios nacionales, en particular los provenientes   de   la economía   
popular solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas.”. 
 
1.3 Que el Ecuador ha suscrito los siguientes Acuerdos Comerciales:  
 

• “ACUERDO COMERCIAL ENTRE LA UNIÓN EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS, POR UNA 
PARTE, Y COLOMBIA, EL PERÚ Y ECUADOR, POR OTRA”, así como a su Guía Práctica para su 
Aplicación, notificada mediante Circular Nro. SERCOP-SERCOP-2018-0003-C de 28 de agosto de 
2018. 

• “ACUERDO COMERCIAL ENTRE EL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, 
POR UNA PARTE Y LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, LA REPÚBLICA DEL ECUADOR Y LA REPÚBLICA 
DEL PERÚ POR OTRA” y Oficio Nro. MPCEIP-DMPCEIP-2021-0067-0 de 24 de enero de 2021, 
notificados mediante Circular Nro. SERCOP-SERCOP-2021-0001-C de 02 de febrero de 2021. 

• “ACUERDO DE ASOCIACIÓN ECONÓMICO INCLUSIVO ENTRE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR Y LA 
ASOCIACIÓN EUROPEA DE LIBRE COMERCIO (AELC - EFTA)”; Oficio Nro. MPCEIP-DMPCEIP-
2021-0067-0 de 24 de enero de 2021; notificados mediante Circular Nro. SERCOP-SERCOP-2021-
0001-C de 02 de febrero de 2021. 

• “ACUERDO DE COMPLEMENTACIÓN ECONOMICA No. 75 ENTRE LA REPUBLICA DE CHILE Y LA 
REPUBLICA DEL ECUADOR”; CAPITULO 12 CONTRATACION PUBLICA 

 
1.4 Que, los pasos para la verificación de la cobertura de los Acuerdos Comerciales en las 
contrataciones de bienes, servicios y obras, que se indican en los ANEXOS DE VERIFICACIÓN, de los 
cuales se concluye lo siguiente:  
 
Que de acuerdo al ANÁLISIS DE COBERTURA DE LOS ACUERDOS COMERCIALES MULTIPARTES: Sobre 
la base de los antecedentes expuestos, el proceso de contratación para la “ESTUDIOS BATIMÉTRICOS, 
HIDROLÓGICOS E HIDRÁULICOS DEL BYPASS Y DE LA LAGUNA DE AMORTIGUAMIENTO LA 
LAGARTERA DEL PROYECTO BYPASS CAÑAR, CANTÓN NARANJAL, PROVINCIA DEL GUAYAS”, se ha 
sometido a la verificación de la cobertura de los Acuerdos Comerciales, conforme los siguientes pasos: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

No. 
ACUERDO 

MULTIPARTES 
VERIFICACIÓN 

1 
COBERTURA DE LA 

ENTIDAD 

El proceso para el proceso “ESTUDIOS BATIMÉTRICOS, 
HIDROLÓGICOS E HIDRÁULICOS DEL BYPASS Y DE LA 
LAGUNA DE AMORTIGUAMIENTO LA LAGARTERA DEL 
PROYECTO BYPASS CAÑAR, CANTÓN NARANJAL, 
PROVINCIA DEL GUAYAS” aplica a las entidades del nivel 
sub-central del gobierno, entre los que se encuentran los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales, en 
tal virtud, la contratación de la Prefectura del Guayas está 
cubierta por los Acuerdos Comerciales. 

2 VERIFICAR EXCEPCIONES 
Revisados los acuerdos comerciales, el objeto de la 
presente contratación, no se encuentra dentro de las 
excepciones para su aplicación. 

3 COMPARAR MONTO 
PLANIFICADO VS UMBRAL 

 PRESUPUESO REFERENCIAL: $ 129.998,90 

1. ACUERDO DE ASOCIACIÓN ECONÓMICO 
INCLUSIVO ENTRE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Y LA ASOCIACIÓN EUROPEA DE LIBRE 
COMERCIO (AELC - EFTA)”; NO aplica, porque es 
inferior al umbral $490,000. 
 

2. ACUERDO COMERCIAL ENTRE LA UNIÓN 
EUROPEA Y SUS ESTADOS MIEMBROS, POR UNA 
PARTE, Y COLOMBIA, EL PERÚ Y ECUADOR; entre 
el REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA 
DEL NORTE y LA REPUBLICA DE CHILE, NO aplica, 
porque es superior al umbral de $280.000. 

4 
REVISAR COBERTURA DEL 

BIEN, SERVICIO U OBRA 
(CPC) 

EL CPC 833130544, SI está dentro del ANEXO XIX 
SUBSECCIÓN 5 SERVICIOS SALVO DE CONSTRUCCIÓN 
 

5 
SELECCIÓN DEL 

PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIÓN 

 

LISTA CORTA 

 
Conforme a lo expuesto, se determina que el proyecto cuyo objeto de contratación, es la “ESTUDIOS 
BATIMÉTRICOS, HIDROLÓGICOS E HIDRÁULICOS DEL BYPASS Y DE LA LAGUNA DE 
AMORTIGUAMIENTO LA LAGARTERA DEL PROYECTO BYPASS CAÑAR, CANTÓN NARANJAL, 
PROVINCIA DEL GUAYAS”, NO está cubierto por los ACUERDOS COMERCIALES MULTIPARTES 
debido a que es un proceso de CONTRATACIÓN DIRECTA. 

 

Guayaquil, 13 de noviembre de 2024 

 

 

Ing. Xavier Rosales Ruiz, MSc. 
SUBDIRECTOR PREPARATORIO 
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